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Acta de Fallo de la IR-IEPC-005-2025, para la contratación del servicio de seguridad 

y vigilancia para las oficinas centrales, alterna y la bodega, en las oficinas del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el 

periodo del 01 de mayo del 2025 al 28 de febrero del 2026. 

 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas con treinta minutos del día veintiuno de abril del dos mil veinticinco, se 

celebra la Décima segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios (Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), la cual se desarrolla en las modalidades: 

presencial y virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/tsu-iwda-adk , 

estando presentes las y los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPC Guerrero), que al final firman para debida constancia legal, para el desahogo del 

punto único del orden del día consistente al desahogo y fallo del Procedimiento de 

Invitación Restringida IR-IEPC-005-2025, para la contratación del servicio de 

seguridad y vigilancia para las oficinas centrales, alterna y la bodega, del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el periodo 

del 01 de mayo del 2025 al 28 de febrero del 2026, aprobación en su caso. En uso de 

la voz, la Consejera Presidenta del Comité solicita se inicie con el desahogo de la 

invitación en términos de las bases.  En uso de la voz, la Secretaria Técnica comenta que 

para este procedimiento se emitió la invitación a siete personas, las cuales se enlistan a 

continuación1.- Felamgro S.A de C.V., 2.- C. Salvador Flores Nava, Propietario de 

“Servicios de Seguridad y Protección Privada Scorpion”, 3.- C. Ma. Isabel Sánchez 

Abarca, Propietaria de “Seguridad y Limpieza Masy”, 4.- Cor-3 S.A. de C.V., 5.- Gb 

Protección y Limpieza, S.A. de C.V., 6.- Seguridad Privada y Limpieza Grupo Acapulco 

Pacífico, S.A.S. de C.V y 7.- Seglim Hele, S.A. de C.V:.  - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - En desarrollo del punto 2 del calendario de actividades establecido en las Bases 

correspondientes al presente procedimiento consistente en la Presentación y revisión de 

la documentación legal y administrativa descrita en el numeral 8 de las bases y entrega 

de propuestas en sobres cerrados, establecido a desarrollarse el día diecinueve de 

febrero de dos mil veinticinco, en un horario de 09:00 a 11:00 horas, atendió solo la 

persona moral ” Seglim Hele, S.A. de C.V”, por lo que en este procedimiento no se puede 

continuar el desarrollo debido a que no se cuentan con las tres propuestas necesarias 

para realizar el análisis - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  - -  - - - - - - - - - - - 

- - - - En uso de la voz, la consejera presidenta del comité, agradece la exposición del 

punto y solicita a la secretaria técnica se declare desierto este procedimiento de Invitación 

Restringida.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - Haciendo uso de la voz, la secretaria técnica, somete a consideración para el 

procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-005-2025, para la contratación del 

servicio de seguridad y vigilancia para las oficinas centrales, alterna y la bodega, del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, durante el 

periodo del 01 de mayo del 2025 al 28 de febrero del 2026, se declare desierto en términos 

del artículo 55, fracción II del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del IEPC Guerrero y del numeral 20 fracción ll y III de las bases del presente 

procedimiento. Siendo aprobado por unanimidad de votos por las y los Integrantes del 

Comité. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -  

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERERO 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  

CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

 

 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

DEL ESTADO DE GUERRERO. 

  

 

 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 

TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL. 

 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

 

 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 

 

 

 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 

DIRECTOR EJECUTIVO DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 
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C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO 

DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE 

CONSULTORÍA. 

 

 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

 

C. JOEL EUGENIO FLORES 

REPRESENTANTE DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

 

 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 

REPRESENTANTE DE MORENA. 

 

 

 

C. ULISES CANO APARICIO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 

 

 

 

C. ROSIBEL BELLO MATEO. 

REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS 

ORIGINARIOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS 

 

 

 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO AFROMEXICANO 

 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  

DIRECTORA EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 

TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE FALLO DE LA INVITACIÓN RESTRINGIDA IR-IEPC-005-2025, 

PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS CENTRALES, ALTERNA Y LA 

BODEGA, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, DURANTE EL 

PERIODO DEL 01 DE MAYO DEL 2025 AL 28 DE FEBRERO DEL 2026.  


